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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CREDITO  

AVANZA  

DEMANDADA:  BEATRIZ EUGENIA CASTRILLON GRISALES 

RADICACIÓN:  6300140030082022-00194-00 

  

En el presente asunto, la demandada BEATRIZ EUGENIA CASTRILLÓN 

GRISALES, eleva derecho de petición en el cual solicita 

información sobre los procesos que cursan en su contra, donde 

figure como deudora o codeudora, con fecha de contestación y 

otras cuestiones referenciadas en el memorial.   

 

Frente a ello, éste estrado judicial procede a resolver 

precisándole que, en lo que respecta a derechos de petición 

ante las autoridades judiciales, no estamos obligados a 

someternos a las reglas y términos propios del mismo1 y por 

ello, se atiende a través de auto que se notifica por estado y 

en la oportunidad procesal concerniente, por estar inmerso a 

un proceso donde la memorialista funge como demandada y tiene 

acceso al expediente digital.  

 

Aclarado lo anterior, se le indica a la peticionaria que para 

conocer la información de los procesos vigentes y terminados 

donde figure como parte, debe precisar con exactitud la 

radicación del proceso y las personas que integran la relación 

jurídica procesal (demandante y demandados) y, en el evento de 

que los procesos sean antiguos y se encuentren archivados, 

proceder con el pago del correspondiente desarchivo.  

 

En el evento de que lo requerido sea la certificación sobre el 

estado del proceso, es necesario que acredite el pago del 

                                           
1 “(…) si bien es cierto que el derecho de petición puede ejercerse ante los jueces y en consecuencia éstos se encuentran en la obligación 

de tramitar y responder las solicitudes que se les presenten, también lo es que “el juez o magistrado que conduce un proceso judicial 
está sometido -como también las partes y los intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que significa que las disposiciones 
legales contempladas para las actuaciones administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el juez cuando le son 
presentadas peticiones relativas a puntos que habrán de ser resueltos en su oportunidad procesal y con arreglo a las normas propias de 
cada juicio (artículo 29 C.P.).”1 

 
En este sentido, la Corte señaló que debe hacerse una distinción entre los actos de carácter jurisdiccional y los administrativos, para lo 

que expresó: “debe distinguirse con claridad entre aquellos actos de carácter estrictamente judicial y los administrativos que pueda tener 
a su cargo el juez. Respecto de estos últimos son aplicables las normas que rigen la actividad de la administración pública, es decir, en 
la materia bajo análisis, las establecidas en el Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984).”1”1 
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arancel judicial correspondiente de conformidad con el ACUERDO 

PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021.  

 

Sin menoscabo de lo anterior, SE ORDENA al Centro de Servicios 

Judiciales de la ciudad que remita el link del expediente 

digital al correo electrónico bcastrig@hotmail.com de la 

demandada a fin de que revise las actuaciones de su interés.    

   

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

13 DE OCTUBRE DE 2023 
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